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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece de junio de dos mil veintidós. 

 

Rad.: 11001 31 03 025 2020 00058 00 

  

Atendiendo que la audiencia fijada con anterioridad no fue 

posible practicarla, se fija como nueva fecha para que tenga lugar la misma, el día 

28 de junio de 2022 a las 4:00 p.m. 

 

   La audiencia en mención, se adelantará de manera virtual de 

conformidad con el artículo 103 del Código General del Proceso, en concordancia 

con los Acuerdos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura a propósito de 

la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional a causa de la 

enfermedad del Covid19; para tal efecto, con antelación a la calenda fijada, la 

secretaría informará mediante correo electrónico la plataforma tecnológica que se 

usará para tal fin (Microsoft Teams, Lifesize, RP1, u otra). 

 

Por lo anterior, se requiere a los apoderados judiciales, a fin de 

que dentro del término de ejecutoria del presente auto, informen al correo 

electrónico de esta judicatura (ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), su buzón de 

notificaciones electrónicas y el de sus representados que asistirán a la vista pública 

en mención. 

 

Las partes y demás intervinientes quedan notificados por estado. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

JAIME CHÁVARRO MAHECHA 

 
 

 

 

 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 
 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado hoy                                        , 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
 
 

Secretario 

 

14/06/2022

KATHERINE STEPANIAN LAMY
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